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PODER LEGISLATIVO 

' 
Oficial, No. 202 del 12 de Septiembre de 
1953. 

Arto. 29--Son de aplicación las disposi
ciones del Código Penal y del de Instruc
ción Criminal que traten sobre imprenta y 
sobre calumnias e injurias, cuando se co
meten en ejercicio de la Emisión y Difusión 
del Pensamiento .. 

Arto. 39-Los juicios, actuaciones y dili· 
gencias que a la fecha de la promulgación 
de esta ley, ya estuvieren iniciados de con
formidad con la citada ley dt: Libertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento que se 
deroga por este Decreto, se regirán y conti
nuarán tramitándose por la ley vigente al 
tiempo de su iniciación. 

Arto. 49-Se establece para el legal fun
cionamiento de toda Empresa Tipografica,_ 
Period[stica, y en general publicitaria de 
cualquier rndole, como radio-emisoras y de 
televisión, el requisito de su Inscripción o 
Registro en el Ministerio del Distrito Nacio
nal o en las Alcaldías Municipales, según 
se trate de la Capital de la República o de 
otros lugares del pa[s. Para esta Inscripción 

.-'-' ~ .. ~-'. Congreso Naclonal 

o Registro, bastará que el propietario de la 
empresa, el director del periódico o el ge
rente de cualquier otra publicación, comu
nicare su fundación por medio de simple 
nota, con los-requisitos acostumbrados. Es 
entendido, que el mencionado Registro o • 
Inscripción se hará únicamente con fines es
tadísticos y no de tributación, y que en mo· 
dq alguno podrán considerarse como limi
taciones a las garantías que consigna el 
Arto. 113 Cn. • 

1 
1 

~¿-~t~1·~·· 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo ~iguiente: 

DECRETO N9 179 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan; 

Arto. 19-Queda derogRdo el Decreto 
Número 76 expedido con fecha 26 de Agos· 
to de 1953, que fué sancionado por el Po 
dei Ejecutivo el dia 31 de aquel mismo mes 
y ano, conocido con el nombre de Ley de 
Libertad de Emisión y Difu~ión del Pensa· 
miento, publicada en cla Oaceta•, Diario 

. :. ,., 

Arto. 59-Esta ley comenzará a regir des
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- · · 
mara de Diputados.-Managua, D. N., Ma
yo 24, 1956.-Ulises lrfas, D. P.-A. Mon
tenegro, D. S.- M. f. Zurita, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D N., 13 de junio de 1956.
Lorenzo Guerrero, S. P.-G. Quintanilla, 
S. S.-Alberto Argilello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
ciaf.-Managua, D. N., r.atorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis.-A. so. 
MOZA, Presidente de fa República.-M. 
Salmerón, Mim~tro de la Gobernación y 
Anexos . 
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Cámara del Senido dad, aprobado el 12 de Marzo del corriente 
ano, la cual se leerá asi: 

Dé.cimo Cuarta Sesión de la Cámara del Se· Fracción Anual o Mm- Varios 
d d. t 1 d" · d 1 Matric. sual \ · • na o, corres pon ien e a as or manas e 43_Destace: . En el Rastro Públi· 

sexto periodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en ta ciudad de Managua, co o en la ·comprensión, para 
D.N., a las diez y cuarenta minutos de la el consumo público: 
manana del dia martes veintinueve de Ma· a)-De ganado mayor, cada uno <i 5.00 
yo de mil novecientos cincuenta y seis. b)-De un cerdo con peso de 
Presidencia del Honorable Senador doc· cien libras o menos 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de tos Hono· c)-De un cerdo con peso de dos· 
1.50 

rabies Senadores doctor José Marta Borgen cientas libras o menos 
y don Eduardo Castillo C., como primero y d)-De un cerdo. con peso ma· 

2.50 

segundo secretario, respectivamente. . yor de doscientas libras 4.00 
Concurrieron además, tos Honorables Se- 2o.-Elévese el conocimiento del Ejecuti· 

nadares Abaunza E., Brantome, Carcache, vo para su aprovación y surtirá sus efectos 
Guerrero Castillo, Norori, Tapia y Zelaya c. legales a partir ·del primero de Julio próximo, 

lo.-Se abrió la sesión. debiéndose publicar en e La Gaceta,, Diario 
20:-Se leyó y aprobó el acta de ta sesión Oficial. 

anterior. . China~dega, ocho d~ Ju ni~ de mil nove· 
Jo.-Se'leyó y aprobó en lo general, en cientos .cincuenta y seis.-Ehseo Velásquez. 

segundo debate, el dictamen respectivo jun- J. CalleJ~S C.- ~lcides Amador D.-R. Co· 
lamente con el proyecto de ley tendiente a rea Arguello, Sr10. . . 
aclarar el articulo to. de ta Ley de 11 de Comunfquese. -:-Ca~a Pres1denc1al.-Ma
Septiembre de 1953, en el sentido de per· nagua, D.N., 19 de Jumo de 1956.-cAfto Jo
mitir a la Municipalidad de Juigalpa, la ena· sé. !Jolores Estradu .-~. SOMOZA.-Ef 
genación o venta de dos mil novecientas Ministro de la Gobernación, por la ley.-
treinta y seis hectáreas de terreno pertene· =F=. =F=ra=n=c=. =R_o_m_e_ro-==. ====------
cientes a esa Corporación, conocido ese Ralaclones Exteriores 
sector con el nombre de cMil NovecientQs 
Quince,, con el único exclusivo objeto de 
que el producto de esa venta sP. dedique a 
la instalación del agua potable, por cafteria, 
en la ciudad de Juigalpa. ; 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin reforma, los artículos lo. y 
2o. de <:¡ue consta el mencionado proyecto, 
quedando en consecuencia, aprobado en 
segundo debate. 

4o.-Se levantó la sesión, citando el se· 
nor Presidente para celebrar la próxima 
quince minutos después de levantada la 
pre~ente. 

Lorenzo Ouerrero 
Prc1idcntc 

]osé Mavía Borgen 
Secretario 

Eduardo Castillo C. 
Stcretario 

. PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

N9 63 
· El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Primero:- Promover· al rango de Ministro 

Consejero al doctor Alfonso Ortega Urbina, 
Consejero de. la Embajada de . Nicaragua 
ante el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos.· 

Segundo:.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del lo. de Julio del ano 
en curso. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., .catorce de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-cAfto José Dolo
res Estrada>.--A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
teriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 64 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Promover al rango de Primer 

Secretario al doctor Otto Somarriba Salazar, 
Segundo Secretario de ta Embajada de Ni
caragua ante el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos .. 

El Presidente de la República, Segundo:-EI presente . Acuerdo surtirá 
Acuerda: · · sus efectos a partir del día to. de Julio del 

Unico.--Aprobar en.la forma siguiente, la ·año en curso. 
disposición que dice: Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

No. 195.-LaCorporación de Chinandega, nagua, D. N., catorce de junio de mil 
en uso de sus facultades, novecientos cincuenta y seis.-cAfto José· 

Acuerda: Dolores Estrada> .···A. SOMOZA.-EI Mi nis· 
lo.-Reformar la Fracción 43, Letra D) de1 tro de Estado en et Despacho de Relaciones 

actual Plan de Arbitrios de esta Municipali· Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 
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Ministerio de Economla 

No. 2330-F 

En ~umplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 
de Julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cla Gacet~•, que en la serna· 
na del 4 al 9 de Junio corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera del Conve
nio ~nternacional del Trigo, los siguientes P~didos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

6490 Carlos Holman Reineker 150 qq U.S.A. 
6510 Yolanda U. de Terán 150 e U.S.A. 
!>466 Soledad Munguia de Barreto 150 e U.S.A. 
6474 luis Alfonso Delgadillo 300 e Canadá 
6483 josefa Gaitán 75 e Canadá 

· 6515 Pastor Estrada Almendárez 450 e U.S.A. 
6517 Pastor Estrada Almendárez 750 e U.S.A. 
6514 José Alberto Carranza M. 75 e Canadá 
6574 Isaac L. Mejía 150 e U.S.A. 
6555 - Valentin Horvilleur 225 e Canadá 
6569 Ernesto López Olivares 450 e U.S.A. 
6559 Carlos Holman h. 300 e U.S.A. 
6568 Ernesto López Olivares 300 e U.S.A. 
65.89 Yolanda lcaza de Terán 150 e Canadá 
6604 Soledad Munguia de Barreta 150 e U.S.A. 
6622 David Seihet 100 e U.S.A. 
6639 Luic; Alberto Granera 300 e Canadá 
6706 José A. Navarro 225 e U.S.A. _ 
6704 Salvador Monterrey 300 e U.S.A. 
6678 Virgilio J. Altamirano 100 e U.S.A. 
6699 Daniel López Torres 450 e Canadá 
6629 Neptune Yold Mining Co. 3,600 e U.S.A. 
6730 Nicaragua Long Leaf Line .Lumber Co. 3,000 e - U.S.A. 

TOTAL: 11,900 quintales 

Guerra, Marina y Aviación 

No. Lll 

El Presidente de la Rtpública 

Acuerda: 

Aumentar, a Cincuenta Córdobas men
suales <<i 50.00), la pensión de Inválido de 
treinta córdobas <<i 30.00), de que goza el 
senor Eduviges Gallo R., del Departamento 
de Chinandega, que le fué conferida por 
Acuerdo Ejecutivo de fecha 11 de Febrero 
de 1939, los que afectarán la partida No. 
2080100-0709052 (Pensiones de lnv~fido y 
Montepios), del Presupuesto General de Gas
tos vigente. El Presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 ro. de julio del corrien
te ano. 

/aime ¡. Montealegre M. 1 

Jefe del Departamento de Comercio 
del Mlni1terío de Economía 

Tribunal da Cuentas 

Tribunlll de Cuentas, Sala de Examen.-. 
Managua, D. N., febrero cinco de mil no
vecientos cincuenta y cinco. Las ocho de 
la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de Ja Ad mi· 
nistración de Rentas de Masaya,

1 
llevada du

rante el semestre de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, en su carác· 
ter de Administrador por el senor Santiago 
Pérez Tapia, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio. 

Resulta: 

~i r-'",·"O: Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
,.. nagua, D. N., 19 de Junio de 1956.-cAfto 

Que según Carta Cuenta que corre al fo. 
lio 95 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos en los diferentes valores de Caja y 
Cartera de Un Millón Doscientos Setenta Y· 
Tres Mil Cuatrocientos Ocho Córdobas 
y Ocho Centavos (<S 1,273,408,08), inclusi· 
ve los saldos iniciales y finales, y 

Considerando: 
9' José Dolores Estrada•.-(f) SOMOZA.-EI 

~. ·::'~ Ministro de la Guerra, (1) francisco Oai-

i .: A*•~ án C., Coronel O. :· 

Que cuando estuvo concluida por el Con. 
tador don Fernando Gordillo, Ja Glosa Ad 
ministrativa de esta cuenta, éste pasó las di. 

. ..,.d.-
·..:~ 
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ligencias a la Presidencia de este Despacho 
para los efectos de la Glosa Judicial y fallo; 
esta superioridad proveyó ordenando que el 
que firma verificara tal Glosa hasta fallar, 
en cuyo cumplimiento fué puesto ·el ccúm· 
piase> de ley en providencia de las once y 
cuarenta minutos de la maftana del quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en escrito del diez y seis del mismo 
mes de Octubre, el Defensor de Oficio don 
Pedro Oómez Miranda, pidió se le tuviera 
por personado como Apoderado del Cuen
tadante seftor Pérez Tapia, en cuya virtud el 
suscrito proveyó a las diez de la manana 
de la misma fecha de la petición, teniéndolo 
como tal, mandando correr los traslados de 
ley a las partes. En escrito de veintitrés de 
Noviembre último el Apoderado devolvió el 
traslado expresándose así: cA las cuentas 
del juicio en referencia, la Glosa Administra· 
tiva le formuló (46) cuarenta y seis reparos 
y una observación y un reparo a la Agencia 
fiscal de Nindid. Tanto los reparos como 
la observación fueron desvanecidos, unos, 
por el mismo Contador de Glosa qae se los 
formuló seftor Fernando Gordillo, y otros 
en la tramitación Judicial a cargo del Conta· 
dor sefior francisco Baca Palma, como pue
den comprobarse con las razones que se 
leen en cada uno de ellos. De consiguien· 
te, no existiendo cargo ni responsabilidad 
alguna en contra de mi defendido sefior Pé
rez Tapia, muy atentamente ruego a Ud. se 
sirva llamar autos y dictar fallo, declarándo
lo, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes para con la Hacienda Pública de 
Nicaragua en lo que se refier.e al · presente 
juicio•. 

El sef'lor fiscal Especifico ·de Hacienda 
devolvió su traslado mediante escrito de fe 
cha treinta de Noviembre de mil ilovecien· 
tos cincuenta y cuatro, pidiendo que como 
se encontraban desvanecidos todos los repa· 
ros, se dictara sentencia de acuerdo con la 
ley; y 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las recfifi· 

caciones verificedas en el curso de la Glosa, 
la cuenta rendida por el sefior Santiago Pé· · 
rez Tapia que llevó como Administrador de 
Rentas de Masaya durante el semestre de 
Enero a Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, ésta se aprueba, quedando de con· 
siguiente, él y su fiador solidario, libres y 
solventes con el fisco de Nicaragua en lo 
referente al presente juicio, octavo de su ac· 
tu ación. 

Lfbrese có'pia · de la presente re~olución 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, siempre que de previo la soli· 
cite por escrito y provea el papel sellado 
de ley. · 

Cópiese, notiffquese, publíquese en •La 
Gaceta> y archfvese.-Fco. Baca P.- J. Ze· 
laya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 17/2/55. 
-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 

N9"8912 
Once de la mañana del veintisels de junio del 

corriente año, en el local de este juzgado, rematará· 
se al mejor postor: un automóvil, camión marca 
Mack, diesel, de ocho toneladas, de mil novecien
tos cincuenta y do1, de seis cilindros, motor núme
ro END-Quinientoa dlez-Cuartnta-Setenta, mode· . lo A-Cincuenta y Uno-H, chasis número A-Cln- . 
cuenta y Uno-H-Tres Mil Seiscientos Sesenta y Nueve, color verde, con aela llanlu nuevas, rlng 
once-00-Veinte, y accesorio• correapondientee, 
placa C-Cuatro mil ochenta. 

Ejecución de Berta Hammond o Berta Hammond 
de Torres contra :le Armando Agullar Paez. 

Oyenae posturas, 
Dado en Managua a 101 diez y ocho días de junio de mil noveclento1 cincuenta y seis, en el juzgado 

Primero Civil del Distrilo.-Te.taduras: 9-y des
No valen.-R. E. Fiallos.-Alberto Canalea C., Srio. 

3 3 

No 8911 
Considerando: Cuatro tarde veinticinco junio corriente, subasta-. · d · . ráse este juzgado, solar alto cerca kilómetro nueve, Que sien o cierto lo dicho por las partes,. carretera norte, esta ciudad; mide quince varu pues todos los reparos formulados por los frente, treinta fondo, limitado: oriente, juan Lópcz; Contadores Pedro Bove Estrada y Fernando ponient~, Héctor Ortiz; norte, Silvestre Amador; Gordillo los desvaneció en su mayor parte sur, laohna He!'rrquc~. . 

é ' . , Base: tres mil trescientos treinta y tres córdobas ste y el resto el suscrito segun razones que Oyense postur11. 
constan al margen de cada uno y contesta- Ejecuta: habtl v. de Zelaya a Concepción Chá-ciones explicativas y documentadas anexas vez de Rivera. 
al expediente se llamó autos en providencia Juzgado 2!? Civil del Dlltrlto. Managua, diez y 
d d ' . . rel1 Junio mil novecientoa clncucnto y scb.-R. E. e las oce meridianas del cuatro de febre- Fiallo• juez 29 Civil Distrito. 3 3 ro de mil novecientos cincuenta y cinco, y ' 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1930, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República, definitivamente, _ 

N9 8919 
Cultro tarde·, viernea veintinueve 101 corrlente1, 

aubastaráse eate juzgado, derechos lillgioso1, que 
discuten en juicio suma de córdobas, J. Román Oon 
diez contra Vicente Zamora, a actualmente en ape· 
laclón, Corte de Mauya. 

Ejecución: Hilda fernández de Porras contra J. 
Román Oonzález y Alicia de Oonzález. 

Oyense posturas legales en venta al ma rlillo . 

·' 
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. D~d? Juzgad.o 29 Civil Distrito. Managua, Junio 
d1ec11e11, de mil noveclento1 cincuenta y 1eis.-R. 
E. fiallo1.-Homero Sierra, Srlo. 3 3 

N9 8922 
Doc.e merldlanu treinta corriente mea, 1ubastará

se me1or postor local Juzgado Distrito, alguientes 
bie!lea: lote terreno seis manzanas, con 1igulentes 
me1oras: tres manzanu arado, cercadu con alam
bre, casa habitación ocho var11 largo, seis ancho, 
cubierta tejas, dentro un solar veinte v11ras en cua· 
dro, r.e&to contenlen~o robledalea y espinos, lindan· 
te: oriente, camino Jinotega a San Rafael del Norte· 
occidente, Ambrosio Herrera; norte, Nicolás Oonzi 
lez Zamorán; sur, Bruno Oonzález. Lote terreno 
dos manzanas y media, conteniendo casa habita
ción, nueve varas largo ocho de ancho, enrejonada, 
techo tejas. Otra caaa de sei1 varas largo por cin
co de ancho, techo tejas barro, media manzana ara
do, cercada toda con alambre, lindante: oriente, NI· 
colá1 Oonzález Zamorán; occidente, camino de Ji· 
notega a San Rafael del Norte; norte, Nicolás Oon· 
zález Zamorán camino enmedio; sur, Bruno Oonzá
lez. Ambas propiedades situadas en San Gabriel, 
esta jurisdicción. 

Por ejecución Nicolás Oonzález Zamorán contra 
Lorenza Oómez viuda de Talavera. 

Base total del remate: do1 mil setecientos córdo
bas, valor convenido por ambas partea. 

Oyense posturu legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, quince Junio 

mil novecientos cincuenta y seis.-Roaolfo Oviedo 
Rojas.-C. Castillo C., Srlo. 

<..onfbrme.-Jinotega, dlecisei1 Junio mil nove· 
cientos cincuenta y sels.-C. Castillo C., Srio. 

3 2 

N9 8927 

Once maflana dos Julio corriente afto, local Juz
gado,. su~astaráse predio rústico, propio agricultura 
de veintiuna manzan11, un cuarto y media tarea, 
uhic;ado en terreno propio en sitio Lu Castillos, 
comarca Chacraseca, esta jurl1dlcclón, en un solo 
lote, cercado, dividido varios departamentos, con 
poeesión y anexo•, lindante: oriente, mediando ca
mino, predio Teófilo (Manzanares Cano; poniente, 
predio Jesús Cárcamo y Bernabé Olivas; nort~, me
diando camino, Teófilo Manzares Cano; sur, Anasla· 
ato J. Ortlz hijo. 

Ejecuta: julio López Yanez a menores hijos de 
Ma~ta Salazar viuda de Mungufa: Julio Rogello, An· 
tonia Marra Eisa, Antonio Daysi, Severiano Ramón, 
Humberto Nicolá1 y Emilio del Rosario, de apelli
do Mungefa el primero y 101 demás de apellido 
Salazar, representado1 por guardador ad·litem Ro
ger Berríos Delgadillo. 

· Base: dos mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturu legale1. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, dlec!eei1 Ju

nio mil novecientos cincuenta y eel1.-Jullo C. Mo· 
ralea V., Srio. 3 2 

N9 8925 
Once de ta maflana del veinte y ocho de Junio 

del corriente afio remataráse al mejor po1tor en el 
local de este de.pacho, un automóvil marca Buick, 
clase Road Master, modelo c!ncueuta y cuatro mil 
eeteciento1 setenta y nueve, ocho cillndro1, capaci-· 
dad de cinco paaajero1, motor número cincuenta y 
siete mlllonea cuatroclento1 treinta y nueve mil do•· 
ciento• setenta y 1lete, chassfa número quince mi
llones quinlento1 cuarenta y nuevt mil noventa y 
eel1, con su radio original número ocho mlllonet 
ciento sesenta mil tresclento1 once, automóvil color 
negro, con 1u1 llant11 y 1ccesorlo1· correspondien
tes. 

.. 
·¡ 

Ejecución de Samuel Santos fernández contra Jo· 
sé Nieves Martrnez Navarrete y Luisa Amanda 
Huembes de Martrnez. 

Oyense posturu. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, el diez y nueve de junio de mil nove
clentoa cincuenta y sels.-Teltado-mil-No vale. 
-Enmendado-Huembea-Vale.-R. E. flallo1.-
Alberto Canales C., Srio. 3 2 

NQ 8926 
Once de la mañana del velntisels de Junio del 

año en curio, remataráse mejor poator los alguien· 
tes mueblea: un ropero de do's puertaa color vino 
oscuro forradas con j11nco el espaldar y ~l asiento. 

Todo en buen estado de uso y conservación. 
Ejecución: Tency Molinarea de Castro contra Em· 

ma Agullar M. 
Dado en el juzgado Primero de D!atrito para lo 

Civil, a las doce merldlan11 del día diez y seis de 
Junio de mil noveciento• cincuenta y seis.-R. E. . 
fialloa, juez 19 de Distrito para lo Civil.-Ante mf, 
C. A. Reyes O., Srio. 3 2 

N9 8929 
Once de la mañana del veintillete de Junio co

rriente, en el local de este Juzgado, remataráse al 
mejor poator: un tractor con au motor correspon
diente marca Case, Sctrea, un arado O-sesenta y 
tres-Rs, un surqueador Scatdoa-TB, una chapoda
dora DEC-slete-S, una sembradora FSHP-do1-B, 
una cultivadora HS-dos-S, y una bomba mecánica 
VTA·clento oace. · 

Ejecución de Luisa Qulroz de Acevedo contra 
Armando Agullar Paez. 

Oyense posturas. 
Dado en Managua, a los diez y ocho días de Ju· 

nio de mil novecientos cincuenta y sels.-R. E. fia-
1101.- Alberto Canales C., Srlo. 3 2 

N9 8936 
Once de la maitana del velntisei1 corriente me1 1 

venderáse al martillo, mejor postor loa siguientes 
mueblea: máquina de coser marca Cliper N9 J, N. 
360724, en buen estado, forrada en madera color 
amarillo; un ropero como de vara y media de alto 
por una vara de ancho, maqueado color café. 

Ejecución de Clara Sáenz contra Ofella Caldera 
por suma de córdobas. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito de Ma· 
nagua. Managua, veinte de Junio de mil novecien
tos cincuenta y seis.-Rodolfo Emlllo flallos, juez 
19 Civil del Distrito de Managua.-Armanda Ruiz 
Mirando, Srlo. 3 2 

N9 8934 

Ocho y media mañana veintiocho Junio corriente 
sub11taráse rústica, jurisdicción Camoapa, doscien· 
tas manzana1, limitadas: oriente, Arlan Oallán; po• 
niente, Matf11 Masís; norte, Ciriaco Reyea; sur, 
Angel Sequeira. · 

Ejecuta: Zacaríu Pérez a Justo Masf1. 
Avalúo: Do1clento1 Córdobas. 
juzgado Local Boaco, dieciocho Junio mil no· 

veclentos cincuenta y seis.-Consuelo Calero. 
3 2 

N9 8930 
Tres tarde veintiuno corrlentee, remataráae mejor 

postor, este Juzgado, finca limitada: oriente, Maria 
P11cua; poni•nte, Brfglda López; norte, jerónimo; 
sur, Manuel Namendi, jurisdicción M11aya. 

Véndese ejecución judicial. 
Masaya, nueve de Junio mil novecientos cincuen-

ta y seis.-jorge Oonzález, Srio. 3 2 

''! -~~ 
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· No 8937 1 de cata jurisdicción, linda: oriente, predio Fcrnan
Cuatro tarde, dos JuliÓ corriente ailo, y en e.te do Sánchcz; poniente, predio Sara Bravo; norte, 

local subutaránsc siguientes bicne.: a) Lote te· propiedad Cipriana Lópcz; 1ur, misma Clprlana Ló
rrcno cjidal en La Jagüita, compue.to de tres man- pez. 
zanas, limitado: oriente, terrenos de Adolfo Aycrdl1; Valórala ciento cincuenta córdobu. 
poniente, finca de Florcnclo Meza; norte, terreno Opónganse término legal. 
de Antonia Cuadra; y sur, terrenos de Antonio Me· Dado Juzgado Local. Niquinohomo, veintiocho 
léndcz; b) Finca rústica de veinte manzanu te· de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. José 
rreno ejidal en La Jaguita, limitada: oriente, t~rrc· Téllcz Conrado.-Miguel Bcnavidcs Arce, Srio. 
nos de Carlos Sánchez; poniente, camino real de 3 1 
pcr medio predio de Fulgcncio Meza y Antonio 
Cuadra; norte, oropicdad de Gcrónimo Ramrrez; y 
sur, predio de Prudencia Ocrtrudi1 viuda de Ayer· 
dls. 

Ejecución de Eva Vareta de Jlméncz Argüello 
contra Adolfo Aycrdl1. 

Base: diez y 1ci1 "mil setecientos cuarenta córdo· 
bat. 

O}'cnse po1tur11. 
Managua, D. N., Junio veinte, de mil novecientos 

cincuenta y seis.-R. E. Fiallos.-Homcro Sierra, 
Srio. 3 J 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8349 

Rosalfo Pineda, aolirita título supletorio ca11 y 
solar barrio Calvario, León, llndantea:orlcntc, Con
cepción Lindo; poniente, mediando avenida, Fran
cisco Zelaya; poniente, Francisca Carmcnate; sur, 
Miguel Pineda. 

lnterceados opónganse, 
Juzgado Civil Di1trito. León, vcintitres Abril mil 

novecientos Cincuenta y sei1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 2 

No 8348 
. Gllb«;_rtc:> Lópcz PulidÓ, solicita Ululo supletorio 

ftnca rustica treinta manzanas, terreno propio, 1itio. 
Otra Banda, jurisdicción Charco, lindante: oriente y 
poniente, Enrique Portocarrcro; norte, Lorenzo Pu. 
lido; sur, Los Arostegur. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, 'Veintiuno Abril 

Abril mil novccicnto1 cincuenta y seis. - J. R. Sabo-
rlo E., Srio. 3 2 

N9 8504 
Carlos Alberto Chavarrra Aburto, solicita título 

supletorio de cincuenta hectáreas de terreno propio 
en Sábalos, de esta jurisdicción: oriente, francisca 
Lorcdo y Ramón Chavarrra, río Sábalos cnmcdio; 
poniente, montañas nacionales; norte, Francisca Lo 
redo, río depormcdio; sur, 1cñores Vargas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlo11 catorce de 

Abril de mil novecientos cincuenta y seis.-José Ra
món Cisncro1.-C. Vega Pasqulcr, Srio. 

E1 conformc.-catorcc de Abril de mil novcclcn-
to1 cincuenta y aci1.-C. Vega Puquier. 3 2 

No. 8448 
Juan Alberto Pozo, Ciudad Antigua, solicita Ululo 

aupletorio propiedad llamada El Chiribo, compues· 
ta de ochenta manzan11 de extensión, jurisdicción 
Ciudad Antigua, cultivada con maíz, maicillo, arroz 
y frijoles, contiene socolas, huatales, guineos, ro. 
bledales, lindante: norte, Laureano Guillén; s11r, Fe· 
liciano Gutiérrcz; oriente, Francisco Rosales; occi· 
dente, Juan Alberto Pozo. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Oposiciones término legal. , 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, tres Mayo· 

mil novecicnto• cincuenta y acis.-Jullo C. Madrl
gal.-J. Rafael SoU1 J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael &lila J., Srio. 3 1 

No. 8442 
Eugenio López, 101lc1ta título supletorio, finca 

rústica como una manzana, situada en Las Crucltas, 
\ 

I'; 

N9 8434 
Don Nicolás florea, solicita Ululo supletorio •o· 

lar y casa zona 1ur1 esta población, solar mide vcin· 
tlnucve varas frente por treinta y tru de fondo, la 
c11a mide ocho varas largo, acl1 ancho, corredor 
seis varu largo, tres y media ancho, parada en hor· 
eones, techo tejas barro, parcde1 embarro, piso na·
tural, c1to1 llndcroa: orl'!nte, solar Juliana Rivaa; 
occidente, solar Simodóaca Pincll calle enmedlo; 
norte, casa y solar Teófilo Pineda; 1ur1 aolar, casa 
de María Ca&tillo. 

Se hace 11bcr para que quien créase dcrcchoao 
se oponga término legal. 

Dado en juzgado Local de Condcga a lu doce 
meridianas del doa de Mayo de mil novccicnto1 
cincuenta y seis.-Migucl Peralta 0.-F. P. Carrero 
E., Srio. 

Es conformc.-·F. Carrero E., Srio. 3 1 

N9 8433 
Doña Perfecta Rosa Peralta de Gámcz, solicita 

titulo 1uplctorio de casa y solar, cate pueblo, mide 
solar veintiocho varas frente, por treinta de fondo, 
la casa ocho varas largo por acis de ancho, corre
dor mide veintiocho varas largo por tru de ancho, 
dentro de catos linderos: oriente, solar de Humbcr
to Rlvas; occidente, solar _de Moisés Casco; norte, 
calle enmcdio, aolar de Juan Jiméncz y ca11 de Ru
perto Hernándcz; y aur, solarc1 de E1mcralda Tala
vera y Tcófilo Pineda. 

Se hace 11bcr al público a fin de que quien quie
ra oponerse lo haga dentro del término legal. 

Dado en el Juzgado Local. Condcga, Abril diez 
y ocho de mil novecientos cincnenta y scis.-Ml
guel Peralta 0.-P. f. Carrero E., Srlo. 

E• conformc.-F. Carrero E., Srio. 3 l 
• 

N9 8723 

Felicidad Vargas, solicita título supletorio solar 
cantón El Calvario, cata ciudad, mide y linda: orlen· 
te y poniente, trcinticuatro varas cada lado, con 
Joaquín Medina, calle, y con Alfonso Accvedo; nor
te y 1ur, treinta var11 por cada lado, con testamen
taría de Fernando Eacobar, y con Rosa Qulroz y 
Sabina Sánchez, calle. 

Estimado doscientos córdobas. 
Oyensc opo1lclonc1. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaimc tru de Ma 

yo de mil novecientos cincuenta y scis.-Juan F. 
Castro, Srio. 3 1 • 

N9 8722 
Salomón Aráu11 pide Ululo supletorio propiedad 

Loa Encuentros, ubicada Santa Rita, jurisdicción 
QuilaU, ciento cincuenta manzanas extensión, cul
tiuada guineos y café, cercas alambre, pilluela y na· 
turales, limitada: norte, propiedad Jorge Herrera • 
Zelcdón y Macario Herrera; 1ur1 propiedad Marcia-
no Cornejo; oriente, Rfo Coco; occidente, propie
dad Jorge Herrera Zelcdón. 

Valórala mil quinientos córdob11. 
Oposlclonu término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta 

Abril mil novecientos cincuenta y acis.-Julio C. 
Madri~al.-J. Rafael SoUs J., Srio. 

Conforme.- J Rafael SoU. J., Srio. 3 1 
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Cervecería Cuauhtemoc S. A., de 

Monterrey, México, mediante Apodera

dos J. Vigil & Caligaria Co. Ltd., de es· 

te domicilio, 1ollclta registro esta Mar

ca de fábrica y Comercio: 

para: Cerveza, (Clase 51). 

Oyense oposiclonea término lega l • 

Ministerio de Economfa. Managua, 

D. N., veinticinco de Mayo de rull no

veciento1 cincuenta y eeia. cAi'i? José 

Dolores Eatrada•.-A. Borge de la Ro-

cha, Oficial Mayor 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
Np 8697 
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N9 6644 

ferrostaal Aktlengeaellchaft, domiciliada en Essen, 
Huy11enal lee 24/30, Alemania, mediante Apodera
do Sr. Walter Puschendorf, de este domicilio, soli· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

No.8695 
ferroataal Akllengesellchafl, domiciliada en f1-

sen, Huyssenal lee 24/30, Alemania, mediante apo
derado Sr. Walter Pu1Sendorf, de este domicilio, so
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FERROSTAAL 
para: hierro estirado, laminado y cilindrada, (clase 
17); y veh!culos de cualquier clase para pasajeros y 
carga para usarlos •obre rieles, carreteru o cami· 
nos, como ferrocarrllee, ferrocarriles portátiles y ru
rales, (clase 22). 

Oyense oposiciones término legal 
Mini1terio de Economfa. Managua, D N., doce 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seil. Ai'io 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-

con o sin la palabra ferrostaal al pie,de las letraa cial Mayor. 3 2 

y dentro del drculo. N9 8325 

para: hierro estirado, laminado y cilindrado, (clase Agfa Aktingesellschaft fur Photofabrication, de 
17); y vehfculos de cualquier.claae para pasajeros Y Leverkusen, Alemania, mediante Apoderado Walter 
carga para usarlo• 1obre rieles, carreteras o cami- 1 Pinchendorf, de eate domicilio, solicita registro es· 
no•, como ferrocarriles, ferrocarrilet portátiles Y ta Marca de fábrica y Comercio: 
rurale1, (clase 22). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., doce 

de Mayo de mil novecientoa cincuenta y seis. 
Afio Joaé Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 2 

• ·¡ 

''CLACK'' 
para: cámar11 fotográficas y 1u1 acceaorio1, (cl11e _ 
29). 
~ense opo1lclones término legal. 
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Rocha, Oficial Mayor. 3 2 ....... . 

N9 8704 
Food Machinery and Chemical Corporatlón, de 

la ciudad y Estado de New York, Estados Unido• 
de América, mediante Apoderado doctor José Mi
guel Osorno Arburola, Abogado y de cate domici
lio, solicita registro e.ta Marca de Fábrica y Co-
~~~ . 

ó'Vlagara 
para: Insecticidas, fungicidas y herbicidas, (Clase 18). 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

siete de Mayo de mil novecientos cincnenta y eefs. 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. ' 3 1 

N9 8767 
Socony Mobil 011 Company; lnc., de la ciudad y 

Estado de New York, Estados Uuido1 de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallafs, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención! d~ 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fabri
ca y Comercio: 

GREASREX 
para: Grasas industriales lubricantes, (Clase 18). Y 
todos los demás productos pertenecientes a esa 
mhma clase. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., dtez y 

ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 
aels.-cAfto José Dolores Estrada>,-A. Borge de la 
Rocba, Oficial Mayor. 3 1 

• TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 8234 

Margarita Castillo de Padilla, mayor de 0 edad, 
viuda, de oficios domésticos, de cate domicilio, so
licita venta Jote terreno ejidal, altuado en Comarca 
de Ticomo, con extensión de cuatro mil cincuenta 
varas cuadradas, lindando: norte, cuarta calle sur, 
reparto Torres Mulina de por medio, solar del mis· 
mo, perteneciente a Matilde Rappaccioli de Lacayo¡ 
sur, quinta calle sur de por medio, resto terreno• de 
Torrea Molina; oriente, solares Alejandro Rlvas Ló· 
pez y Julia de Pereira Ocampo; y poniente, cuarta 
avenida del mismo, por medio 1olares flsa Padllla 
y Samuel Barreto. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiseia díaa del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y aeis-0. Raakosky, Miniltro del 
Dlllrlto Nacional.-S. Moraln, Of. Mayor. 

3 1 

N9 8396 
Teodoro Rodríguez López, zapatero, mayor de 

edad y de este domicilio, aolicita venta de una par
cela de terreno ejidal, situada en el barrio La Luz, 
que mide diez var11 de oriente a poniente, por trein 
ta varaa de norte a sur, lindando aaf: norte, terrenos 
de la 1ucesión de Adán Sáenz; oriente, 101 de Rosa 
Audilia Rivera de Salvatierra¡ aur, 101 de Manuel 
José Rlguero, callejón privado enmedio¡ y occiden
te, 101 de Adolfo fonseca Ocha. 

Quien tuviere derecho opón~ase término legal. 

Dado en el Minl1terio del Di1trlto Nacional a los 
quince días del me1 de Febrero de mil nove
cientoa cincuenta y eeis.-0. Raakosky, Ministro 
del Dlatrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7742 
Adela Fonseca, solicita donación solar municipal, 

midiendo cuarenta varas de frente por veintilfete y 
media al oriente; treintínueve al poniente, y cuaren· 
ta al 1ur; y otro solar municipal, contiguo a es~ co· 
mo de tres cuartos de manzana de tierra, limitado: 
oriente, Domingo Ro11les¡ poniente, Oilberto Sote· 
lo; norte, Maria Bello y calle enmedio; sur, Raúl 
Mena. Ubicado en el rumbo oriental de esta ciu· 
dad, y en el cual tiene· edificación. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, opóngase 
Alcaldía Municipal. Boaco, siete de junio de mi· 

novecientos cincuenta y seis. F. Robleto Morales. 
-José Miguel Duarte, Srio. · 

Es conforme.-SecretarCa Alcaldía Municipal. Boa 
co, aiete de junfó de mil noveciento1 cincuentlsels. 
-jo1é Miguel J;)uarte, Srlo. 3 1 

DERECHOS DE AUTOR 
- N9 8748 

francisco C. Martrnez, mayor de edad, casado, 
profesor de e.te domicilio, ha pre.entado este Mi
nisterio, solicitud depósito y regillro método •Ta
quigrafía., se representa única y exclusivamente, 
tipoa o caracteres legibilidad perfecta, como son 
letraa alfabeto ca1tellano, pudiéndose representar1e 
é1t11 por la •Taquitlpla•, o la •Manugraff&>, para 
que derecho• autor 1éanle reaervados, prohibiéndo
ae reproducción, traducción y adopción total o 
parcial. · 

Quien considérese igual o mejor derecho opón
gue término legal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., diez Abril, mil noveciento1 cincuenta y seis. 

Oilberto Barrios, 
Oficial Mayor, . 

Minilterio Educación Pública. 
3 2 

en ACION DE PROCESADO 
N9 178 

Por primera vez rilase y emplázase al 
proceFado Edmundo Nicaragua, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Despacho, 
a defenderse en la causa que se le sigue, 
por los delitos de rapto y estupro en la me· 
nor Dominga Mercedes Romero Alvarado, 
de catorce anos de edad, soltera, de oficios 
domésticos, con residencia en el Plantel Ló· 
vago, de esta jurisdicción; bajo la pena de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario. 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se le recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Dislrlto.-Acoya· 
pa, quince de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-M. Morales 8.-Bartolomé 
Ortega, Srio. 

1 
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